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ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL CENTRO DE INNOVACION
E INTEGRACION DE TECNOLOGIAS AVANZADAS (CIITA),
UNIDAD PUEBLA DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

Dr. Arturo Reyes Sandoval, Director General del Instituto
Politécnico Nacional, con fundamento en lo dispuesto por
los articulos 1 al 4, 12 y 14, fracciones |, Ill, IV, XIX'y XX de la
Ley Orgénica; 1, 2, 3, 4,5, 6,7, 8, 134, 135, fraccion 1, 137,
138, fraccién IV y 140 del Reglamento Interno; y 5, 6, frac-
ciones |, IV, XVIl y XXIV'y 87 del Reglamento Orgénico; todos
ordenamientos del Instituto Politécnico Nacional y demas

disposiciones aplicablesy

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo dispuesto por los articulos 2 de
la Ley Orgénica del Instituto Politécnico Nacional y 2 de su
Reglamento Interno, esta Casa de Estudios es una Institucién
Educativa del Estado que reviste la naturaleza de érgano des-

concentrado de la Secretaria de Educacion Publica.

Que en términos de lo dispuesto por el articulo 1 de su
Ley Organica, esta Casa de Estudios es rectora de la edu-
cacion técnica y de vanguardia del desarrollo tecnoldgico y
cientifico de la nacidn, creada para consolidar mediante la
educacion, la independencia econdmica, cientifica, tec-

nolégica, cultural y politica del pais.

Que segun lo dispone el articulo 4, fracciones | y lll de la men-
cionada Ley Orgénica, este Instituto tiene como atribuciones
adoptar la organizacion administrativa y académica que es-
time conveniente para que realice sus funciones en los nive-
les de excelencia que lo han caracterizado; asi como impartir
educacion de nivel superior.

Que con fundamento en lo dispuesto por los articulos 195
y 197 del Reglamento Interno, 36, 39 y 44 del Reglamento
del Consejo General Consultivo, ambos ordenamientos del
Instituto Politécnico Nacional, durante la Primera Sesion Or-
dinaria del XLI Consejo General Consultivo, celebrada el 28
de octubre de 2022, se aprobd la creacion e integracién de
la Comisiéon Especial Encargada de Dictaminar el Estable-
cimiento Supresién, Reubicacién y Cambio de Denominacidn
de Unidades Académicas del Instituto Politécnico Nacional.

Que durante la Segunda Sesién Ordinaria de la Comi-
sion Especial Encargada de Dictaminar el Establecimien-
to Supresién, Reubicacién y Cambio de Denominacién de
Unidades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, ce-
lebrada el 18 de septiembre de 2023, se aprobé el proyecto
de creacién del Centro de Innovacién e Integracion de Tec-
nologias Avanzadas (CIITA), Unidad Puebla.

Que de conformidad con los articulos 36 y 44 del Reglamen-
to del Consejo General Consultivo de esta Casa de Estudios,
la Comisién Especial Encargada de Dictaminar el Estable-
cimiento Supresién, Reubicacién y Cambio de Denominacién
de Unidades Académicas del Instituto Politécnico Nacional
presentd al pleno del XLI Consejo General Consultivo, duran-
te su Décima Segunda Sesion Ordinaria, celebrada el 29 de
septiembre de 2023, el dictamen de la Segunda Sesién Ordi-
naria de la citada Comisién Especial; mismo que fue aproba-
do mediante el acuerdo XLICGC-SO-XII-23/2, por lo que con
base en lo expuesto y fundado he tenido a bien expedir el
siguiente:
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ACUERDO

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL CENTRO DE
INNOVACION E INTEGRACION DE TECNOLOGIAS
AVANZADAS (CIITA), UNIDAD PUEBLA DEL
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

Articulo 1. Se crea el Centro de Innovacién e Integracién de
Tecnologias Avanzadas (CIITA), Unidad Puebla, como una
Unidad Académica de Innovacién e Integracién de Tec-
nologias Avanzadas, que complemente y fortalezca la vin-
culacion y transferencia Tecnoldgica del Instituto Politécnico
Nacional con el sector publico y privado, especificamente
con el del Estado de Puebla.

Articulo 2. El CIITA, Unidad Puebla, tendrd como objetivo
principal impulsar las capacidades productivas de la po-
blacion, empresas, productores y gobierno, para la gene-

racién de recursos propios.

Articulo 3. Para el cumplimiento de sus objetivos el CIITA,

Unidad Puebla, desarrollara las siguientes actividades:

I.  Promover acciones de vinculacién con los sectores pro-
ductivos publico y privado, para identificar sus necesi-
dades tecnoldgicas y desarrollar conjuntamente pro-

gramas o proyectos para atender sus requerimientos;

ll. Impulsar la creacién de una nueva industria basada en el

conocimiento y la innovacién tecnoldgica;

lll. Definir programas para la planeacion, instrumentacion y
realizar cursos de capacitacién técnica de innovacion, de

actualizacién y de superacién académica y profesional, y

IV. Las deméas que prevea la normatividad aplicable del
Instituto Politécnico Nacional y las que se requiera para el

cumplimiento de las anteriores.

Articulo 4. El CIITA, Unidad Puebla, operara de conformidad
con las disposiciones previstas por la Ley Orgénica del Insti-
tuto Politécnico Nacional, de su Reglamento Interno, de su
Reglamento Orgénico y demas disposiciones aplicables.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Acuerdo entraré en vigor al dia siguiente

de su publicacion en la Gaceta Politécnica.

Segundo. Se ordena realizar las modificaciones correspon-
dientes al Reglamento Orgénico del Instituto Politécnico
Nacional.

Tercero. Por tratarse de una Dependencia Politécnica de nue-
va creacion, la persona titular de la Direccién de la misma sera
designada por Unica ocasion de forma directa por la persona
titular de la Direccidon General del Instituto Politécnico Nacio-
nal y durard en su encargo un periodo de tres afios, contados

a partir de la emision del nombramiento correspondiente.

Ciudad de México, 24 de octubre 2023

“LATECNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”
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DR. ARTURO REYES SANDOVAL
DIRECTOR GENERAL
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